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ICOSA PROMOCIONES
INMOBILIARIAS, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad,
con la intervención de su Letrado Asesor, ha acor-
dado convocar Junta General Ordinaria de Señores
accionistas de la misma, que se celebrará en el domi-
cilio social sito en Barcelona, Avda. Diagonal,
n.o 453 bis, planta sobre ático, el próximo día 27
de abril de 2004 a las trece horas en primera con-
vocatoria y, en su caso, el siguiente día 28 de abril
de 2004 en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para tratar los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secre-
tario.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Memoria y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias), Informe de gestión y Pro-
puesta de aplicación de resultados, referidos al ejer-
cicio social cerrado al día 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Lectura del Informe de Auditoría de
Cuentas correspondientes al ejercicio social
de 2003.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social llevada a cabo por el Consejo de Adminis-
tración durante el ejercicio cerrado el día 31 de
diciembre de 2003.

Quinto.—Ratificación, nombramiento y/o reelec-
ción de Consejeros.

Sexto.—Reelección de Auditores de Cuentas para
el ejercicio social 2004.

Séptimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración de la Compañía para la adquisición deri-
vativa de acciones propias, dentro de los límites
y requisitos establecidos en el artículo 75 y con-
cordantes de la Ley de Sociedades Anónimas.

Autorización al Consejo de Administración para
enajenar las acciones propias adquiridas.

Octavo.—Delegación al Consejo de Administra-
ción para la formalización, inscripción y ejecución
de los acuerdos adoptados por la Junta general de
accionistas, pudiendo subsanar y rectificar el texto
de los acuerdos en función de la calificación verbal
o escrita del Registro Mercantil.

Presentación y autorización para el despacho en
el Registro Mercantil de los documentos relacio-
nados en el artículo 330 del Reglamento del Registro
Mercantil.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la Junta y/o nombramiento de
interventores para su aprobación.

Cualquier accionista de la sociedad podrá obtener
de «Icosa Promociones Inmobiliarias, Sociedad
Anónima», en forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta general y el informe de los Auditores
de Cuentas, solicitándolo por escrito a la Sociedad
o bien personándose en el domicilio social, Avenida
Diagonal número 453 bis, planta sobre ático, de
08036 Barcelona.

Tendrán derecho de asistencia, los accionistas
titulares de doscientas o más acciones, que tengan
depositados sus títulos, con cinco días de antelación
a la Junta, en la Caja Social o entidad de depósitos.

Barcelona, 15 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Javier Morgades
Tena.—9.753.

ILLA DE PUTXO, S. A.

(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación simultánea

La Junta General de Accionistas celebrada con
carácter de universal y extraordinario el 15 de
diciembre de 2003 acordó por unanimidad la diso-
lución y liquidación de la sociedad, así como el
siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.439,55
Créditos a L.P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000,00
Clientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 999,08
H.P. Deudora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.773,51
Tesoreria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.485,09

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 358.697,23

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.300,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 241.702,46
Rtdos. negativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —18.732,74
Rtdos. negativos 2003 . . . . . . . . . . . . . . . —44.572,49

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 358.697,23

Ginestar, 16 de marzo de 2004.—El liquidador
único, J. A. Ruiz Birlanga.—10.057.

IMPORTADORA REGIONAL
DE ÁRIDOS, S. L.

La Junta General de Socios de la entidad, cele-
brada el día 15 de marzo de 2004, adoptó por
unanimidad y con quórum suficiente, el acuerdo
de reducir el capital social de la entidad a cero
euros, con devolución de aportaciones a los socios,
y aumentarlo de forma simultánea, hasta un millón
quinientos mil euros, todo ello de acuerdo con las
siguientes condiciones

Orden del día

Primero.—El capital se reduce en su cifra total,
es decir, en 1.500.000,00 euros, con la expresada
finalidad de devolver a los socios sus aportaciones
hasta la señalada cuantía, en combinación con el
simultáneo aumento.

Segundo.—La reducción se efectúa mediante la
amortización de las participaciones sociales actuales
de la sociedad, es decir, de las participaciones núme-
ros 1 al 500.000, ambos inclusive. Dichas parti-
cipaciones quedarán amortizadas de pleno derecho
y quedarán carentes de su valor en el momento
que se culmine la ejecución del simultáneo acuerdo
de aumento de capital.

Tercero.—La reducción dará lugar al derecho de
reembolso a los socios de 3,00 euros por cada una
de las participaciones sociales de que sean titulares.

Cuarto.—La reseñada suma de 1.500.000,00
euros se transferirá por la sociedad, previo descuento
del importe que cada socio adeudaré a la compañía
y que al 31 de diciembre de 2003 fuere exigible,
cualquiera que sea su origen o naturaleza, a la cuenta
corriente que cada socio designe a estos efectos,
y todo ello en el plazo de un mes contado desde
la adopción del acuerdo de reducción del capital.

Quinto.—El aumento del capital se llevará a cabo
mediante la creación de 500.000 nuevas participa-
ciones sociales, numeradas del 1 al 500.000, ambos
inclusive, siendo el valor nominal de cada una de
las nuevas participaciones sociales de 3,00 euros.

Sexto.—La creación de las nuevas participaciones
sociales se hará con una prima de creación incor-
porada por cada una de ellas por importe de 1,00
euros.

Séptimo.—El aumento tendrá como contrapartida
1.500.000,00 euros y el contravalor de las parti-
cipaciones sociales nuevas se hará en efectivo
mediante aportación dineraria.

Octavo.—De conformidad con lo previsto en los
artículos 75 y 83.1 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, los socios tendrán dere-
cho preferente a asumir una participación nueva
por cada participación que posean, debiendo efec-
tuar un desembolso de 4,00 euros por cada par-
ticipación nueva que asuman, importe que se corres-
ponde con el nominal mas la prima de creación
incorporada. Las cantidades que cada socio deba
desembolsar como consecuencia del ejercicio de su
respectivo derecho de preferencia se ejercitará en
el plazo de un mes desde la publicación del anuncio
de la oferta de asunción de las nuevas participa-

ciones en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».
Las participaciones no asumidas en el ejercicio del
citado derecho de preferencia serán ofrecidas por
el órgano de administración a los socios que lo
hubieren ejercitado, para su asunción y desembolso
en un plazo no superior a siete días desde la con-
clusión del señalado plazo para la sunción prefe-
rente. Si existieren varios socios interesados en asu-
mir las participaciones sociales ofrecidas, estas se
adjudicarán en proporción a las que cada uno de
ellos ya tuviere en la sociedad. Las cantidades que
cada socio deba de desembolsar como consecuencia
del ejercicio de su derecho de preferencia deberán
hacerse efectivas en el domicilio social, en efectivo
o mediante cheque nominativo a favor de la
sociedad.

Noveno.—En caso de desembolso incompleto, y
consecuentemente aumento incompleto, el capital
quedará aumentado en la cuantía desembolsada.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de marzo de 2004.—El
Presidente del Consejo de Administración,
don Modesto Campos Castro.—10.060.

INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS
INTEGRADAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se pone en conocimiento de los interesados que
la Junta General Extraordinaria de la Sociedad del
día 5 de marzo de 2004, acordó la disolución y
liquidación simultánea de la compañía y aprobó el
siguiente balance final de Liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266.333,55
Inversiones financieras . . . . . . . . . . . . . . 911.820,96
Provisión depreciación valores nego-

ciables a largo plazo . . . . . . . . . . . . . . —645.487,41

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266.333,55

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266.333,55
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 931.568,76
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —667.023,87
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 1.788,66

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 266.333,55

Santander, 8 de marzo de 2004.—El liquidador
único.—Rafael Gil Fernández.—9.608.

INMOBILIARIA FONTANELLAS, S. A.

(En liquidación)

Habiéndose acordado por unanimidad en la Junta
general extraordinaria y universal de accionistas de
fecha 15 de diciembre de 2003, la disolución de
la compañía y el nombramiento de Liquidadores,
la Junta general extraordinaria y universal de 18
de marzo de 2004 ha acordado la definitiva liqui-
dación de la sociedad, aprobándose el siguiente
Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . 497.223,57

Amortización acumulada:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . —225.001,98

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.800,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 266.011,59
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Euros

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.020,24
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193.890,14

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 266.011,59

Barcelona, 18 de marzo de 2004.—El Liquidador,
don Álvaro Camín Guille.—9.996.

INNOVA JURÍDICA, S. A.
Reducción de capital

En junta general extraordinaria y universal cele-
brada el día 1 de marzo de 2004 se acordó por
unanimidad reducir el capital social de la compañía
en doscientos sesenta y nueve mil novecientos cuatro
euros, quedando en consecuencia fijado el capital
social en la suma de doscientos noventa y dos mil
trescientos noventa y seis euros, teniendo por fina-
lidad esta reducción el reestablecer el equilibrio entre
el capital y el patrimonio de la sociedad de con-
formidad a lo establecido en al artículo 163.1 de
la Ley de Sociedades Anónimas, ya que el mismo
ha sufrido un desequilibrio como consecuencia de
las pérdidas registradas en los últimos ejercicios,
recogiendo en consecuencia los estatutos la modi-
ficación propuesta.

Madrid, 4 de marzo de 2004.—El administrador
único, Alexandre Pintó Sala.—9.456.

INVERSIONS DCINC 2000,
S.I.C.A.V., S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General de Accionistas, cele-
brada el 6 de febrero de 2004, acordó reducir el
capital social en 1.511.975,17 euros, para com-
pensación de pérdidas con el fin de restablecer
el equilibrio entre el patrimonio y el capital social,
mediante la disminución del valor nominal de todas
las acciones del capital suscrito, que pasa de 10
euros a 6,41 euros por acción. El nuevo nominal
de las acciones será de 6,41 euros y quedará esta-
blecido el nuevo capital social inicial en 2.660.150
euros representado por 415.000 acciones y el capi-
tal estatutario máximo en 11.557.460,76 euros
representado por 1.803.036 acciones, con la con-
siguiente modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales, facultando a la entidad gestora y
al Consejo de Administración para la realización
de los trámites oportunos en relación al cumpli-
miento del acuerdo.

Barcelona, 15 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—9.765.

INVERSIONES FUND NET 2001,
S.I.C.A.V., S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General de Accionistas, cele-
brada el 9 de diciembre de 2003, acordó reducir
el capital social en 251.225,10 euros, para com-
pensación de pérdidas con el fin de restablecer el
equilibrio entre el patrimonio y el capital social,
mediante la disminución del valor nominal de todas
las acciones del capital suscrito, que pasa de 10
euros a 9,10 euros por acción. El nuevo nominal
de las acciones será de 9,10 euros y quedará esta-
blecido el nuevo capital social inicial en
2.187.685,50 euros representado por 240.405 accio-
nes y el capital estatutario máximo en 10.938.427,50
euros representado por 1.202.025 acciones, con la
consiguiente modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales, facultando a la entidad gestora y al
Consejo de Administración para la realización de

los trámites oportunos en relación al cumplimiento
del acuerdo.

Barcelona, 15 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—9.766.

JAVIER ALTUNA, S. L.

(Sociedad absorbente)

LARRONDO, S. A.

(Sociedad absorbida)

Las respectivas Juntas Generales extraordinarias
y universales de estas sociedades, celebradas el día
30 de diciembre de 2003, aprobaron por unanimidad
la fusión de ambas compañías mediante la absorción
por Javier Altuna, S. L., de conformidad con el
Proyecto de Fusión depositado en el Registro Mer-
cantil de Gipuzkoa el 24 de diciembre de 2003
y con la extinción sin liquidación de Larrondo, S. A.
y la atribución de su patrimonio íntegro, a título
universal, a la sociedad absorbente, con efectos des-
de el día 1 de enero de 2003.

Los socios y acreedores tienen derecho a exa-
minar los documentos a que se refiere el artículo 238
de la LSA y a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los Balances de Fusión, así como el
derecho de oposición que corresponde a los acree-
dores de cada una de las sociedades en el plazo
de un mes y en los términos establecidos en el
artículo 243 de la LSA.

Astigarraga, 26 de febrero de 2004.—Don José
Javier Altuna Echegoyen, Administrador Único de
la compañía Javier Altuna, S. L. y Administrador
Solidario de la compañía Larrondo, S. A.—9.390.

2.a 22-3-2004

LACETANIA, S. A.

La Junta Universal de accionistas celebrada en
fecha 19 de febrero de 2004 acordó por unanimidad
la reducción a cero del capital social para condonar
dividendos pasivos y devolver aportaciones a los
socios así como, y simultáneamente, acordó la trans-
formación de la sociedad anónima en sociedad de
responsabilidad limitada y la subsiguiente amplia-
ción de capital social por un importe de 3.100 Euros.
Dicho aumento se realiza mediante la creación de
310 nuevas participaciones con un valor nominal
de 10 Euros cada una de ellas, las cuales han sido
suscritas y desembolsadas en su totalidad por el
socio Litoplex, S.A. por haber renunciado indivi-
dualmente el resto de socios, a su derecho de sus-
cripción preferente.

Asimismo, se deja constancia que la Junta aprobó
el Balance General cerrado del día anterior a la
reunión y se aprobaron los nuevos Estatutos
Sociales.

Sant Fruitós de Bages (Barcelona), 12 de marzo
de 2004.—El administrador, Jose M.a Rafols
Ferrer.—9.597.

MAPFRE INMUEBLES, S. A.

Pago de dividendo complementario

La Junta General Ordinaria de la entidad, en
su reunión celebrada el día 8 de marzo de 2004,
ha acordado abonar un dividendo complementario
de 1.756.430,00 euros, 3,25 euros brutos por acción,
a las acciones números 1 a 540.440, ambas inclusive,
representativas del capital social.

El pago de este dividendo complementario es
pagadero a partir del día 26 de abril de 2004.

Madrid, 9 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Roberto Isaías Inver-
non Sacristán.—9.524.

MAPFRE MUTUALIDAD
DE SEGUROS Y REASEGUROS

A PRIMA FIJA

Asamblea de Mutualistas del Área Territorial
de Galicia

El Consejo de Administración de «Mapfre
Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima Fija»
en su reunión del día 6 de marzo de 2004, ha
acordado convocar a los señores Mutualistas del
Área Territorial de Galicia (integrada por las pro-
vincias de A Coruña, Lugo, Ourense y, Pontevedra),
a la Asamblea Territorial que tendrá lugar en Vigo,
en el Edificio MAPFRE, avda. García Barbón,
número 108, el día 23 de abril de 2004, a las 18:00
horas, en segunda convocatoria, al prever que no
concurrirán a la primera (17:00 horas) número sufi-
ciente de mutualistas para cubrir el quórum nece-
sario, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen de las cuentas anuales e infor-
me de gestión de la Mutualidad, correspondientes
al ejercicio 2003.

Segundo.—Informe sobre la actuación de la enti-
dad en el área territorial durante 2003.

Tercero.—Renovación estatutaria del Consejo
Territorial.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción y aprobación del acta de la

reunión, o designación de tres interventores al
efecto.

Para concurrir a esta asamblea, personalmente
o por representación, los mutualistas deberán pro-
veerse del correspondiente documento de asistencia,
que se expedirá en la oficina principal de cualquiera
de las provincias que integran el área territorial,
hasta cinco días antes de la fecha de celebración
de dicha asamblea.

Madrid, 9 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración.—9.546.

MAPFRE MUTUALIDAD
DE SEGUROS Y REASEGUROS

A PRIMA FIJA

Asamblea de Mutualistas del Área Territorial
de Cataluña

El Consejo de Administración de «Mapfre
Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima Fija»
en su reunión del día 6 de marzo de 2004, ha
acordado convocar a los señores Mutualistas del
Área Territorial de Cataluña (integrada por las pro-
vincias de Barcelona, Tarragona, Lleida y Girona),
a la Asamblea Territorial que tendrá lugar en Bar-
celona, en el auditorium de la Torre MAPFRE-Villa
Olímpica, calle La Marina, 16-18, el día 30 de abril
de 2004, a las 12:30 horas, en segunda convocatoria,
al prever que no concurrirán a la primera (11:30
horas) número suficiente de mutualistas para cubrir
el quórum necesario, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen de las cuentas anuales e infor-
me de gestión de la Mutualidad, correspondientes
al ejercicio 2003.

Segundo.—Informe sobre la actuación de la enti-
dad en el área territorial durante 2003.

Tercero.—Nombramientos de nuevos consejeros,
ratificación del nombramiento de un consejero y
renovación estatutaria del Consejo Territorial.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción y aprobación del acta de la

reunión, o designación de tres interventores al
efecto.

Para concurrir a esta asamblea, personalmente
o por representación, los mutualistas deberán pro-
veerse del correspondiente documento de asistencia,
que se expedirá en la oficina principal de cualquiera
de las provincias que integran el área territorial,


